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programa
FICHA DE INSCRIPCIÓN

09.00 h. Acreditación y entrega de documentación. 

09.30 h. Inauguración de la Jornada.
Sr. Antonio Cosculluela Bergua. Presidente de la Diputación 
Provincial de Huesca. 
Sr. Fernando Elboj Broto. Alcalde de Huesca.
Sr. Javier Betorz Miranda. Presidente de la Comisión de 
Promoción, Turismo y Medio Ambiente de la Diputación 
Provincial de Huesca. 
Sr. Félix Moral Pérez. Presidente de la Asociación Española de 
Parques y Jardines Públicos.

10.00 h. Gestión Sostenible del arbolado.
Sr. Xavier Hernández Marcet. Director de Conservación Parcs 
i Jardins. Ayuntamiento de Barcelona.

10.45 h. Criterios de Sostenibilidad en el diseño y 
conservación de zonas verdes urbanas.
Sr. Antonio Morcillo San Juan. Jefe del Servicio de 
Conservación de Zonas Verdes y Arbolado Urbano. 
Ayuntamiento de Madrid.

11.30 h. Pausa - café.

12.00 h. Espacios verdes para una ciudad sostenible.
Sr. Antoni Falcón Vernís. Consejero Delegado Matèria Verda.

12.45 h. Mesa redonda - coloquio.
Sr. Félix Moral Pérez. Presidente de la AEPJP.
Sr. Francisco Bergua Vizcarra. Jefe de Servicio de Medio 
Ambiente del Ayuntamiento de Huesca.
Sr. Xavier Hernández Marcet. Ayuntamiento de Barcelona.
Sr. Antonio Morcillo San Juan. Ayuntamiento de Madrid.
Sr. Antoni Falcón Vernís. Matèria Verda.

14.15 h. Clausura.

14.30 h. Vino español.

8 de abril de 2008
Salón de Actos de la 
Diputación Provincial
huesca

Rete21

Planificación y 
gestión sostenible 
del paisaje urbano

IV Jornadas



La jardinería pública debe responder a unos requerimientos de diversa índole, cuya exigencia 
por parte de los ciudadanos es cada vez mayor. Al incorporar el concepto y las estrategias de desarrollo 
sostenible a la gestión y planificación del paisaje urbano, las reflexiones a realizar se multiplican al 
recobrar importancia algunos criterios que, posiblemente, no hayan sido analizados en profundidad. 

La reducción del consumo de recursos abarca diferentes e importantes aspectos como la efi-
ciencia en el uso del riego, la selección de los materiales de construcción, la reutilización del agua, la 
reducción del mantenimiento y del uso de biocidas, el reciclaje de los residuos vegetales, etc. 

Se reconoce la importancia de adecuar los elementos que conforman los espacios verdes, prin-
cipalmente la vegetación, a las características edafológicas y climáticas del entorno. 

Desde el punto de vista social, se deberá buscar la funcionalidad y calidad de estos espacios. 
Este aspecto será contrastado con las opiniones y actitudes de los usuarios, estando relacionado con 
los procesos de participación e información a la población.

Conocedores de la creciente importancia de los espacios verdes urbanos, estas IV Jornadas se 
enmarcan en el objetivo de la Red de Entidades Locales por la Sostenibilidad del Altoaragón (Rete 21) 
de potenciar el intercambio de experiencias y el desarrollo de contactos e intercambios entre técnicos 
y políticos.

objetivos
•	 Dar a conocer experiencias de diseño, planificación y 

gestión sostenible de espacios verdes urbanos.
•	 Difundir las nuevas tendencias relativas a la planifi-

cación,  a la gestión y  al mantenimiento.
•	 Entablar un debate sobre las dificultades y posibili-

dades de aplicación de la jardinería sostenible.

dirigido a
•	 Responsables políticos de Ayuntamientos y Comarcas 

de la provincia de Huesca.
•	 Técnicos de Medio Ambiente y Urbanismo de Ayunta-

mientos, Comarcas y Empresas.
•	 Otros técnicos de las Entidades Locales.
•	 Estudiantes de especialidades relacionadas con el 

Medio Ambiente o el Urbanismo.

OrganizaColabora


